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-aam n'j ogusr (*¿oTi«irttfn> oí» oioBoo3 ím l oq oiasoíi 

familia, continúan sin novedad en au importante sajud 
^BíWÍ^'Wf^ OI*)Í;Q ob o i o m i i q B oí afilad no obsO 
leofl i l 9i» obsaiidui ¿la'!—.oanio rEJnouonb Ineis 
COttlEltNO'GFVIL flE - LA 1 PROVIW€lA f>E M A DRID 

•ovsJtsqtS oiortiob 
Por circular de 13 de diciembre del año último 

reclamé de todos los ayuntamientos de los pueblos de 
esta pro vi nei aH h estad a* 4 uc fcs^ose ilos bienes de 
propios que poseen en cumplimiento de Iss órdene f t 

qoe tengo fecibfrfas del Gobierno de S. M . , y al efec
to les remití un modelo para que hubiese uniformi
dad en ímitiimémVtíl*^ MJ1Ó3 l«d . 
- Urgentísimo es este serviciorecomendé á los aU 

caldas la mayor puntualidad en la formación y remi
sión de 1os estados. Esto no obstante, todos tos ayun
tamientos de los pOcbloS qoe * cantinuacion se espre-
*** bao dejado de cumplir basta la fecha mi mandato. 
Deseando obedeeor como debo las órdenes del Gobier
no de S.M., estoy en el caso de eligir do mis aubotf 
diñados, que su á ver ejecuten las mías. En so oonse-
cueneia be acordado mandar por última v e í a l e s a-
ynoia míen tos do loa pueblos mencionados, que en eí 
precise é improrogeb'e término de cuatro dias, me 
envien los estados te que se trata , tajo et supuesto 
smíqsje sí así no lo hacen les eligirá sin mas aviso la 
multa de 60 rs. parí cada concejal, y al propio tiem
po espediré comisionados de apremió. Espero que no 
darán logar a la adopción de estas medidas.^ I anij 

Madrid 5 de enero de 1855.— Luis Sagasti. 

oñooiooq i9fn9laixs «<M no Evi9eoo o-? or̂ p oJíioiralíiaq 

Aranjuez. 1 afiral)ores de la Sierre. 
Alcobendas. : MóoVo liastan. ^ J . M 
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Colmenar ITiein. D ^ . U I . 

Guadarrama. 
Griñón: 
GargaotiKa. ~ ?• 
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Ta la manca. 
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Yootoreda. - h r l ^ 
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>,n ui.ob páw-^aidq cí no VJh.u ob attí pop a»ls¡i 
El día 18 de enero próxima dé doee á una de la taroV 

por delegación del Exemo. 8r. Gobernado? de esta pro
vincia tendré lugar en esta administración ta subasU par* 
las obras de reparación que deben ejecutarse eo ta casa 
propia del Estado, én esta coree y sn catte de Capellanes, 
núm. 7, coa sojeccion ai ortauiuiosio arrobado por Eeal 
orden de 13 sWI eorrtonte, qoe oe bailará do aaasslssjalO 
en la esermania anayor da arólas y bajo Iss) 
que á continuación se espresan. 
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Madrid 31 de diciembre de 1854.—El sdministr 
dor, L . Alvarez. 

Condiciones bajo las cuales se han áe$8¡¡r á 
subasta la construcción de 976 pies superficial̂  - . 
jado, inclusa la armadura en loscuatrq^j^ 
ten al patio chico de la casa calle de Capellanes, néme r ;. 
ro 7, donde está la azotea de plomo, recorrer ledos loY 
tejados de las casas números 5 y T"ŷ  repararqvarie9 ; 
cielos rasos del piso principal de esta úUima^,]WÍerio^ 
rados por las goteras, en la forma siguiente:̂ ** 

serán devueltos después de aprobada por el señor arqui-
la aterida obra, la cual está calculada en 4,544 

leales velHJ^ I 
fm^id1i»Íe¡diciembre de 1854.-E1 arquitecto de 

U ^ ^ d a ^ f i É a s Maria Palacios. % 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Wims 
V i -

*4 
REALES DECRETOS. 

1. * Será de cuenta del contratista levantar el plomo 

que efreg*rf*Ia persona que ú ^ n e d señora din i niŝ  ] _ 
nistaj^deR^oieiRi^poolica^ ^ ^ d l U wMm 

2. Después de quitar la cama y escombros donde es
taba sentado el plomo, construirá de nuevo con maderos 
de hilo enterizos Tas armaduras de tejado correspondiente 
á loscuatrb faldones que vierten al patio cb ico de la ca-

partimiento que se observa en los existentes, poniendo 
os picaderos y estribos en Ja forma que, designe el se

ñ o r arquitecto de la Hacienda, bicha armadura será po
blada de tabla ripia clavada en todos los pares y cubierta 
con teja déla ribera á loĵ p y loma, recibiendo sus bo
quillas , lunas y respaldos eon yeso negro. ¿a jaiell 

3. * Tabicará la parte derespaldo que iia y que • hacer 
donde está el antepecho, los cuchillos de la armadura y 
los dos lados del garitón ó mirador que da salida al térra* 
do dejando solo:en un lado él hueco para una ventana, ta
bicando la puerta de salida y abriéndola en ¿iicho mira
dor. ,-J«i;1 .ooi l ioidp 

4. a Será de cuenta del mismo el recorrido señera! de 
los tejados, de las casas núms. 2 por la calle de la Mise
ricordia) 5 y *Í ¡íor Ja de Capellanes, empleando cuando 
menos BU I tejas y recibiendo con yeso todos los cabal le. 
tes y respaldos'qne: lo.niíceiiten. ' M m o b í u 0 

5. a Será de su cuenta dejar corrientes los canalones y 
bajadas del patio chico de la casa núm. 7, donde hay que 
construir los cuatro faldones nuevos. .tan mu H 

6. * St ra de su cuenta deshacer la parte de cielo raso 
que señale el señor arquitecto en las piezas que dan á 
la contaduría dé Inpotecaŝ juzgadoy habitación de porte
ro, volviéndolo'á hacer dé uuevo enlistonado y hlannuea-
. 1 . . .lomToajnsT, . . . A , .IWfoJ 
do, no solo lo nuevo, sino todos los techos de Jas piezas 
compuestas. 

7. a Será de su cuenta la conducción de escombros al 
campo asf cómo1 ntliértimietita y a n dam ios que netesi te. 

8. a Las maderas, clavazón, ieja^yeio j demosmate
riales que se han de invertir en la obra, serán de la mejor 
calidad y no se.podían empUsr MÍ la; minina siu ser re
conocido* aut^por *l stficr, arquiü cto qne poJrá dese
charlo* * i «careciesen d* aiguno d«: lo* requisito» q« e txi-
je la buena « a a f j r ^ ^ > aupnoi naqoiob asido 

9:* Para la mejor secundad de la buena ejecución: 
de la obra,el que quiera tomar parte en la subasta que se. 
rá á pliego cerrado, ha de acreditar haber depoteirado en 
eH Renco español do San Fersrondo 2,408 reales que le 

rsê tqa) *t •ofeeoeiftHn r. --TÜ r • j 

Atendidas las razonesque me ha expuesto D. En-

Oo quejujieobo¿fe* cargo do gobernador Je la 
provincia de Malaga. 

Dado en Palacio á primero de enero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de Ta 
Real mano.—El presidente del Consejo dê mjnistVos, 
Baldomero Esparleto. 

Atendidas las recomendables circunstancias que 
concurren en D. Cayetano Cardero, gobernador de la 
provincia de Zaragoza, y conformándome con lo pro
puesto por mi Consejo de ministros, vengo en man
dar que pase á servir en comisión igual destino en la 
provincia de MaWga.1' 4s»9*on. *** ail«piq 

Dado en Palacio á primero dc enero de mil Ocho-
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Conseje de ministros, Bal-
domero Espartero. 
omiJiú lab evilmoi ab 

aoldsuq sol sb aoioeiuii lnO(C «ol tobo! ah »mef¡ r 
MINISTERIO DE LA GORERNACIOXv, site 

»«*nebio tal sb olesimijqrniio oo nsaaoq ei>p poiqoiq 
l5f>' SuásecreUrrwi Negociada Circular. e>up 
-irr.it»!?* o »"íf)¡dud' ••Oj* rttq oloboni ';u MihVii tal oi ' 

Las Cortes constituyentes, en sesión del.dia dea-
yer, aprobaron por unanimidad la siguiente proposi-
cjwa^ / noiasanol si na bsbilcolriuq io|*m ñt ¿o!>!s:> 
-eofeY^lt t fbJ las Cór.tê .so sirvan declarar que so 
esovian á das; nobles y pa triolica* frases del Sr.: prest-
.dente del Concejo de ministros, y. es tan resuelta sé 0>r 
so.apoyo- al Gobierno paja el afianzamiento del orden 
público, sin el cual Ja.libertad es jmpoaiblo«a 9 b* o n 

-o^r^apte^de^fJiori^ieA.jftobieroo;estaba resuello á 
consarvdr ej óeden público, como aseguró á 'las Cor
tes-el presidente de!.< Cqnsejo de ministros en el dis^ 
4m^tajp*(Am, ipca.sion al acuerdo quobqueda inserte^ 
rfWMieaulia, este »i-.ln solemne en que los representan-
les de. la nación, ĥ n̂  ^ado.uoe û/eî a prueba denles 
se t̂i míen tos quo á todos animan paro asegurar la It-
bürtiid yel orden, el gobierno tieoe el. deber de diri
girse á sus .delfgados en las provincias, recordan-

.\1ii?y<í l ioJ— <V.í5t »b 01009en í I iibr-II 
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;an importante es 

- Dentro del circulo legal, y sin salir jamas de él, 
tienen medios para baear que todos respeten la ley: 
sean ellos los primeros en acatarla, y no consientan 
nunoa que por otro sea desobedecida. Kn esta parte 
el Gobierno está resuelto á castigar cóh mano fúéite 
las Taitas que sus representantes en las provincias 
puedan cometer, toda vez que cuentan, para conser
var el orden y hacer respectar tus leyes,' cori el deci
dido apoyo' de los hombres honrados! del ejército y 
de Ja Milicia nacional que enlodes las pueblos exis
to, y que en todos está dando pruebas de su sensatos 
y dé su palriósismo: por esta tazón la Reina (Q. D. G.) 
espera que V. S. sabrá llenar cumplidamente los de
beres que su posición le impone, con decisión y fír
mela» que dictará cuantas medidas preventivas sean 
necesarias para evitar que el orden público se altere 
en la provincia cuyo gobierno le está encomendado-, 
y que si por desgracia otra cosa sucediere, contendrá 
con mano fuerte, sin salirse de las prescripciones le
gales, á los autores del desorden, entregándolos á los 
tribunales de justicia para que sean juzgados confor
me á las leyes. ; Icfioionlileooa otaóinW.iñiite YA 

, De Real orden lo comunico á V . S. para su io-
Uügencta y cumplimiento, y para la de los habitantes 
óVeSe provincia. Dios guarde á V . Su muchos años. 
Madrid 3 de er̂ ero de 1355.—Santa ( J ruz .^ 'S^éov 
bernador de la provincia de I m >s ' 
-oís ns i>i!.;u:;,ií ua •«;•• saíb ube tab 11 •/ ¿l 

• rluol 
í i o 5 

al i 
aol náiaid r- idfW i B1 >ll í .-. ib *.?."¡ . 

.T¿oi ha - i luí i o os olí naui.» ?f>o#J 
Para que la ordenación general de pagos do este 

ministerio pueda ejercer las funciones que le están 
encomendadas por la ley de contabilidad de 20 de fe
brero do 1850, eo armonía con el sistema que se ob
serva por las ordenaciones de ios demás ministerios^ 
y Infinido peitor Jas oproplwa^n^s 

llevado en la misma sufren en el .pago mensual las 
obligaciones que farjictfn: eh ^ 
rfe>S.- k5 (qoé BibVfcua¿oV); de ^onlirrhldad con 
loTpropuesto ^o r ' é í ^debador ¿enero! y despaes de 

i fe f «asa Í * * f S 

convenidos los directores genérales -del tesoro y 
contabilidad de la Hacienda pública, se ha servido 
aprobar la siguiente " " 

¿(MARO B t t * ^ 4 f i t ó K < M ^ ^ ' ^ -
para el régimen gue ha deobservarse dtsdc f.° de ene* 

ro de 1855 en 'los poq os' por tas obligaciones del 
presupuesto^ í i f ^ ^ g i ^ f ^ x 

CAPITULO PRIMERO. 

Articulo K° La ordenación general que será el 

centro de contabilidad en donde se reasuman los re* 
•pitados totales del presupuesto de gastos votado por 
las Cortes para. Jas obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación,: í n ^,}\ 9¡fi«*tfi*r*uJioqo íafl .oiiti)é8 
si A i 1 - 2 ° En le* provincias «-je aérenlos Gobernó- . 
dores civiles las atribuciones de sub-ordenadores se
cundarios, de que habla el art. 3.° de la. instrucción 
de Hacienda de¿20 de junio de 1851, con sujeción 
sin embargo á lo que se previene en el capitulo 3.* 
de esta instrucción. loiisoil v q 

Art, 3.° La ordenación general continuará libran
do, stgun lo practica actualmente, las obligaciones 
cuyo pago deba bacerce por la tesorería central y do 
la prutincia de Madrid. * H .OÍXH^/Í 

Art. .4.°«. £ o ^ Gobernadores civiles de las déme* 
provincias en concepto de sub* ordenadores de gober
nación, librarán Jas obligaciones que se consignen 
sobre las tesorerías de Hacieoda pública, en los tér
minos que se previene en el citado capitulo 3-° i 

c l A r t r f & / , Correspon.íe por tanto al ordenador ger 
neral: roiosn^hto 

Pti mero. 0 0 To mar con ocimhn to do las, ob J igaciones 
devengadas, con distinción de personal y material, 
según los créditos consignados en los capítulos y ar
tículos del presupuesto de gastos. f /joti 

Segundo. Redactar para el dia 15 de cada me**! 
pvdidp detallado quo hâ  de remitirle al minister1- de 
JHacienda antes, del, 20,¿el cual comprenderá loa pagos 
que han de acordarse en la distribución mensual ee 
fondos del tesoro público que apruebe el Consejo do 
ni i o ist ros.. •*. * r>*^f\ i--*b '»¡">3;"' 
-no ftesP^ct<* 4o lo^éoelóosiiiluses y gastes diversos 
de presidios, comprendidos en los gastos de la admi-
nislracion economía, se tendrá presente lo preveni
do en el art. ?0 de la instrucción de 30 de noviembre 
último, procurando la ordenación que se pase la no-
tici^,competente á la dirección general de contribu
ciones para que par esta dependencia se induran eo 
$M>R^TTCÍ01*M SM&fy***^* o>baor w*sisfe^i ¡, 

tercero. Designar las tesorerías de provincia eo 
í í H ^ a W í í ^ a ^ e r a e r obligaciones, luego 
que el ministerio de Hacieoda publique la ^istribu-

^Cuarto. Disponer tan pronto como la dirección 
general del tesoro Je dé aviso, de estar .aUef|ao loa 
crédilps neces^riqs, .qoe se libren las obligaciones ñor 
personal y materia,! devergodo, srg,un el orden de 
preferencia cstableido^qoo se estaUaxc? eo la ejejeu-
cíofl de los p a s ^ % p v ^ i a ^ r A p | u 4 i | ^ leiiemyg 
¡ 9 m ^ t t r f JLt^rar ^^^de luego, con sujeción á lo 4¡s'T 

puesto en cAart.,8,° de la^inslrutcioo de Hacendó,de 
^0 de ¿unió de jfáUM W o j t e 4 qoe asciendan Its 

i 5 . i • . • - T * 

Sextb. Librar iguilmcote leí sueldos y gastos qgo 
,6c8l oh oían al 3 biibrM 

t i • X A \ \ \\̂ *v \» ' .nvV. % V f ^ n ^ t ^ m l — . U L K l / í J 
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msban s<ttMustie por té tesorería o> la provir»era12 dé 
Madrid, eui dando de qae vayMI d oc ú me o ta do» los 
bramientoa según esta )>rerrnt%lo por iirVtrúc¿nittj H 

Sétimo. Dar oportunamente los avises al 1 éSore-
W y eontador central, y al tesorera y contador dé la 
provincia de Madrid, de los libramientos que sé ex-
pedaná cargo de ia* mismas; » 1 ,»;,f» *° ; ' : , , r , ; , ; ' 

B Octavo. Comunicar igualmente á los sob-ordena-
dores de provincia todos los mandatos qoe dispongan 
pagos estraordinarios, asi como designarles los cré
ditos abiertos eh distribución mensual' de fondos á 
-dada capitulo y articulo del presupuesto, dentro de 
* s cuales pueden librar aquellos sos obligaciones. ° 

Noveno. Hacer que en los primeros 15 dias' de 
*ad» mes se verifique, según está prevenido en el art. 
44 de la instrucción de 29 de junio dé 1851V la con. 
frontaeion de los pagos que se hubieren ejecutado en ¡ 
el mes anterior. 6be*b*H »* 2 

Décimo. Autorizar con so firma y el V.* B* cor-
mpondiente todos los documentos qué salgan de la 
ordenación general. 

Undécimo. Evacuar los Informes que se le pidan 
. fe* le subser tt er ia'drl m miste* i o. {> < :' 

Duodécimo. Cuidar del buen orden interior de so 
dependencia, aplicando a los indivídaos que falten al 
etempt i miento ele su deber ó que incurra n en omisio-
toes respecto del desempeño de los trabajos cometidos 
i los mismos, la responsabilidad i o mediata que marca 
tfteep. lfcde leiostTttccion dé 25 de enero dc 1850. 

: Avt.6. p La ordenación gorrera!, como centro de 
la contabilidad especial del presupuesto de gastos de 
ajete ministerio, osla 'dependencia con la que se en-
téüáerá directamente el tribunal de cuentas del Reí-
*o en todo lo relativo I loe repares que ofrezcan loé 
pegas realíiados por obligaciones del mismo. 
IgArt.T.* En igual concepto se entenderán con o* 
ordenador general les direcciones generales del Teso-
re, de contabilidad de Hacienda pública y demás ofi
cinas del Estado en todo lo qfne tíérncierna á Tos eré* 
dftos y pegos del ptesoptresto. { -

Art. 8.* Será obligación peculiar dé la ordénácioo 
general, Tedactaf con presencia de los datos que le 
facilite la intervención, las cuentas generales provi
sional y definitiva de gastos públicos y de presupues-
te*.,que se remitirán al tribunal, pasando copia á la 
é^ttcccvoii general de contabilidad de Hacienda públi
ca, según está prevenido por la ley de contabilidad* 

Avt. Q.9 También será obligación de la ordenación 
general redactar el presupuesto de gastos del ministe
rio, que lia de presentarse todos los sAov á las Cortes 
pare so aprobación, teniendo presentes los datos su -
mi o i tirado 5 al efecto por las direcciones generales del 
mismo, y previa la conformidad del ministro, respec
to de los créditos que han de ¡ocluirse j bajas que 
hsa de hacerse en los someros respectivos. 

NO 
(!¿ j>h ;.¿fflg( U P ; irti 7 . ^ n gftmtt Wi OfffWtl— 
:#*}! K\ no1*qa«n .ajNt)ffC108: ataq iwfbwvrO'aosiJ 
ünJr.'M'̂ noa ou .̂ .«hftieofl na eniümiiq >••••! -<;•' tuv** 

i A las cinco de esta mañana han aido robadas en el 
^syw0 ^i^^^yy^ ¿#sf^fft ¿?>> r**yfi*>«fyiÑâ li w ei 
sitio que llaman casa del Juez, una muía y una burra que 
condúeianieche á ésta corte La primera es castaña cla
ra, de seis cuartas y media dc alzada;'aparejada eon' air 
barda, con cabezada de correa. La segunda es parda, de 
dos cuerpos, preñada, bastante abultada, también apa
rejada con albartfa. ? > í T a Tomón 
¿ Lo que se publica en este periódico para donde quiera 

quesean habidas se! obtengan y den parte á la autoridad, 

-eb aoi .yiwf« ahilemos irn'>i! bidui .7 boj) ivtaqts 
, ..«iíis^b ¿m^t >¡«<><1 w 0 ' ? 1 , 1 0 , 1 

«VttrthAMleate «btfsttCaéíbnal dé Ajml+IrKa wflatoii» 
los dominaos 7 y 1* d.1 cornent«í * • dto* * *»*^** 
S U S mañana» en la sala W i U » | f f . B » r * ( « I ^ W ^ . W W T 

801 a o l o b n é s o i l i í ? loasb lai» 8 ' n o í y i í sol B telsg 
»io1aea eobearui nc^i STJTJ FTtfB liailairi f*b e»t«niidnJ 

*> v al | » 
El ayuntamiento constitucional de San Sebastian de 

iea Reyes, ha acordado proceder al arrendamíanto en 
subasta| pública por todo el, resto del presente afin de 
las casas que se titulan aguardentería» abacería- y matâ  
dero, pertenecientes á Jos propios, bajo el tino la primera 
tJM,«¡8 rsV la seghnda de f,545 y la tercera de m, y 
para la celebración de los remates están seftalados loe días 
12 y 21 del corriente desde las diez de su mañana en ade
lante. . 

En iguales dias y hora también se celebrarán los dos 
remates del arbitrio de) pesp y medida, con arreglo á la 
Real orden de 25 de octubre de 1847. 

jb 0 £ \ ; :>l laiénOg 001 >i:U*iblQ í i í>̂ [l Sí6*1 
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ADVERTENCIA. 1 ; 
•do. --LÍ p OO/Ji-íiá i'¿ lilO fiiíl 'fííltf íV> ' i oi> o w d 
- Los ayuntamientos de esta provincia que a» 

hayan saüsfecho el importe dc sû cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo m el menor í^r 
mino posible, en la redacción del mismo, sita m 
la callé de la Madera aila, nnm. 42, todo» Jw 
dias no festivoŝ  4esde las nueve de b mainnsi 
á laa cis)co de ia tarde. ¿¿ñ** 
obtvfss 5dee tad94úq ajf»neit>ejrl'el ab bsfefUdatoea 
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MERCADO PUBLICO Dfi GRANOS. 
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Precios en e1 mercado de hoy. 
.»>;! iicüre Í I T rri/.:> 

Trigo .. de 40 á 46 Ji2 fs. vn. 
Cebada...;... d¿ I I 1 | 4 á í í * rf. vn. 

• Aígarrolaw.. «* 119 ' 1 rs. v í̂i 1 

Madrid 6 de enero de 1855. 
MADRID, imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alta, núm. 42. 


